
Expediente: 3675/24
Carátula: DI BATTISTA BRAHIAN DARIO C/ DAURIA MARCELA DEL VALLE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20125970614 - DAURIA, MARCELA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20125970614 - GARCIA, SANDRO JOSE-DEMANDADO/A
20274001764 - DI BATTISTA, BRAHIAN DARIO-ACTOR/A
90000000000 - RUIZ, AGUSTIN-DEMANDADO/A
20125970614 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3675/24

*H102345553424*
H102345553424

JUICIO: DI BATTISTA BRAHIAN DARIO c/ DAURIA MARCELA DEL VALLE Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3675/24

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  Proveyendo el escrito SOLICITO APERTURA A PRUEBA - POR: VILLAFAÑE, WALTER
SEBASTIAN - 30/05/2025 16:02

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa:

  1) Abrase la causa a prueba. Las partes deberán ofrecer dentro de los primeros 10 días del plazo

probatorio todos los medios de prueba de que intentasen valerse (artículos 320 y 443, inc. 2, del
CPCCT).

  2) Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba el día
18/09/2025 a horas 09:00 (art. 443 Procesal), bajo apercibimiento de lo normado por el art. Art. 447 :
"Sanción por incomparecencia. El tribunal tendrá al incompareciente por desistido de la prueba ofrecida que

no estuviera hasta ese momento incorporada al proceso"; la que se desarrollará conforme lo dispuesto
por los artículos 445 al 455 del CPCCT.

  La plataforma dispuesta es por Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 838 1184 4897 -

Código de acceso: 851356 (Sala Virtual N°113).

  3) Se aplicará al presente proceso el criterio de distribución de la carga de la prueba previsto en el
artículo 1735 del CCCN.

  4) Notifíquese a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT.

  5) Notifíquese la presente providencia al demandado Agustín Ruiz, en su domicilio real. Domicilio:
Diagonal Eva Perón 333, B° Villa Mariano Moreno, Las Talitas, Tafí Viejo. A tales efectos,
previamente, acompañe movilidad pertinente. MEM 3675/24 .FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ- JUEZA
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